
Ayuntamiento de Valladolid 

Área: Planificación y Recursos 
Departamento: Gestión de Recursos Humanos 
Nº de expediente: PER-589/2022. 

 

 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE 

EMPLEO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTOS DE TÉCNICO MEDIO DE BIBLIOLOGÍA Y 

ARCHIVÍSTICA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, CUYAS BASES FUERON APROBADAS POR 

DECRETO 9445 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 Y PUBLICADAS EN EL BOLETIN OFICIAL 

DE LA PROVINCIA EN FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

HACE PUBLICO LO SIGUIENTE: 

 

              Primero. – Excluir del proceso selectivo al aspirante D. Álvaro Díaz García, al no acreditar el 

aspirante estar en posesión de la titulación académica exigida en la Base Tercera de la Convocatoria.  “Estar 

en posesión de, al menos, un nivel de titulación equivalente al título de Grado en Biblioteconomía y 

Documentación, Grado en Historia, en Derecho, en Filología o Filosofía.”   

 

              Segundo. - Puntuación otorgada a los aspirantes en la Fase de Concurso 

 
Experiencia 
profesional 

Formación 
académica 

Actividades 
formativas 

Superación 
de fases o 
pruebas 

 
TOTAL 

BARO VAQUERO, 
ALBA 

0 0,40 0 0 0,40 

CRUZ GOMEZ, 
ESTEFANIA DE LA 

0 0,40 0,20 0 0,60 

PEÑA ALTIDE, IRENE 0 0 0 0 0 

VELASCO 
HERNÁNDEZ, 
MAGDALENA 

0 0,20 0 0 0,20 

 

Conceder a las personas interesadas un plazo de 3 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la publicación de la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica, 

para que, frente a la misma, puedan realizar las alegaciones que estimen oportunas. 

 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante 
la Junta de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día de publicación del presente anuncio, 
conforme establece el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda hacer uso de cualquier otro recurso 
que estime pertinente. 

 
Valladolid, 6 de junio de 2023 

 

EL SECRETARIO 

 

Vº Bº                                                                    

      Fdo.: J. Ignacio de Pablos Velasco 

LA PRESIDENTA 

 

Fdo.: Mónica Martín Olalla 
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